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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN tU 22 tU noviembre tU 1983 por la que ••
modifica .1 párrafo terc.ro tUl llPartado quinto tU
la Orden tU 1 tU Hptiembre tU 1983 (.Boletln Ofi
cial tUI Estado. tUl 21). por la que le definen el
11mbita tU aplicación. Iao condicionel Ucnicao mi·
nima. de cultivo, rendim.ientos, precio. y lechal d4
luocripción en relación con el Seguro Integral de
Cereales de Invierno en Seeano, comprendido en el
Plan lInU<Il tU Segllrol Agrarios Combinados 11183.

IImoa, Sres" Loe retrasaa habidos en el Inicio de la suscrip
ción del Seguro Integral de Cereales de Invierno. unidos a las
lluvias registradas en distintos puntos del pals en los últimos
dlas, han hecho que en determinadas zonas el Inicio real de la
IUscrlpclón venga a coincidir con la nascencia del cultivo que
le pretende asegurar.

Teniendo en cuenta que la Ordell. de este Ministerio de 1 de
aeptiembre de 1963, en su apartado quinto, párrafo tercero, es·
tlpula que la suscrlpctón dabe realizarse ante. d. la nascencla.
lo que harla que agricultores de determinad... zonas no pudie
ran tener acceso al Seguro. l5e considera necesario eliminar
Nta restricción, al meno. para la presente campalla, Por tanto.
'1 a propuesta de la Entidad éstatal de Seeuros A¡¡rarios,

Este Mlnlaterlo ha d1Bpuesto, /

Primero,-EI párra!o tercero del apartado quinto de la Orden
de este Mlniaterlo de I de leptiemhre de 1983. relatIva a esta
Seguro, ae modifica. quedando redactado como aigua,

.Tenlendo en cuenta dicho perlodo de garanUa y lo estable-
cido en 1I Plan anual pal1l 11183, el pel1odo da suscripci6n fi
nalizará 1I 31 de enero delll84,.

Se,undo,-La presente Ordan entrará en vigor el mismo dia
de su publlC8ción In 1l .Bolet~ Oficial del Elltado.,

Lo que comunico a VV. n. para IU conocimiento y efectos
oportunos,

Madrid. 22 di noviembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo., Sres, Presidente del FORPPA. Director general de la Pro
ducción Agraria, Dlrector general da Investigación y (apa
citación ~graria, Director del IRA y Presidente de ENESA,

ORDEN tU 12 tU noviembre tU 1983 por la que ..
tUfinen el ámbito tU aplicación. lel condiciones
Ucnic<u mtnlmal tU cultivo. yalar tU la produc
ción y fecha tU IUIcripción In ....lación Con el Se"uro tU H.1ada y/o Viento en cultivos protegLdos•
cornp...ndldo .n el Seguro tU Helada, Pedrisco.
Viento y/o Lluvle en Hortalizal (experimental!, in-

. cluldo en el Plan anual tU Segurol Agrarios Como
binado. 1983.

TImos, 5rea" De acuerdo con el Plan anual de Seguros t' gra
rlos C<lmbinados de 1983. aprobado por Acuardo de C<lnsejo de
Ministros de fecha 25 de lunlo da 1962. y modificado por Acuer
do de C<lnsejo de Minlatroa de fecha 18 de marzo de 11183, en lo
que se refiere al Seguro de Helada y/o Viento. el' cultivos pro
tegidos. comprendido en el geguro de Helada. Pedrisco, Viento
y/o Uuvla en Hortalizas (expertmentall, y A propuesta de la
Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dfspuesto,

Primero,-EI imblto de aplicación del presente Seguro que-
dará limitado a 1.. I1gulentes provinclllB y comarcas, • ' .

Almel1a, Balo A1m&nzora, Campo Nllar y Bajo Andarax y
Campo de Dalíae.

Granada: La Costa.
Málaga: Vélez-Málaga,
Murcia, Suroeste y Valle Guadalentln.

Segundo.-Las produocionea &eegnrables serán todas las es
pec!ea y variedad.... de hortaliza¡; y nares, que son culti, .das
en abrigo en la6 zon.. definidas en el ámbito de aplicación.

A los BOlos efactoa del seguro, se entiende por abrigo: .Ins
talaclón permanente, eoc<lilble y con cerramiento total, pro
visto de estructura de madera, metálica u hormigón, y cober
tura de plástico no l1g1do-.

Tercero,-Se establecen. como oondlclones técnicas mlnimas
de explotación. la6 Ilgulentes:

al La altura media de abrigo aerá como mlnlmo de 1.5<1
mmros,

bl El plástico de la oobertura deberá tener como mlnimo
«JO galgas. no pudiendo 10brepasar la vida útil eslablecida por
el fabrtcante, , '

cl El cumplimiento de cuantas normas estén establecldas o
le establezcan por la AdmInistración, tanto labre lucha anti
parasitaria y tratamtentos Integrales como 60bre medidas cul-
turalea y prevantivas. .

di El agricultor deberá mantener los abrigos. destinados a
albergar la producción asegurable, en adecuadas condiciones de
uso, por ..ta razón l'9Illlzará por su cuenta las reparaciones
neeesari... en la Instalación en el plazo máximo de siete dias.
salvo causa de fuerza mayor, a contar desde la fecha en que
se originó el desperfecto. SI transcurrido dIcho plazo no se
hubiesen efectuado las reparaciones oportunas,\ las garanti..t~ del
seguro quedarán en 8uspenffO hasta· que el agricultor comunique
a la Agrupación que dichas reparaciones han sido efectuadas,

En caso de destrucciÓn total del abrigo las garantlas del se
guro quedarAn en IJUspenso hasta que el agricultor comunique
a 1& Agrupación y_ sea comprobado por ésta. eH los mismos pla
ZOS que se establezcan para la .nspección de dafl.os en la -x:rres
pondiente Orden del Ministerio de Economla y Hacienda, la
reconstrucción total de dicho abrigo.•

e) las restantes condiciones técnica! minimas de explota
ción serán aquellas que se realicen en cada. comarca segun
la tradición y el buen quehacer del agricultor.
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Cuarto.-El agricultor podrá filar libremente el valor de la
producción a consignar, para cada abrigo. en la declaración
de seguro, el cual será el utilizado a efectos del seguro, pago
de primas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro.
Dicho valor en ptaslm2• se establecerá considerando conjunta
mente 1.. producción total de abrigo. diferenciando entre hor
ta lIzas y flores, si bien. el mismo,.deberá ajustarse a las es·
peranzas reales de producción no pudiendo rebasar los valores
máximos que se indican a continuación:

Hortalizas: 300 ptaslml •
Fiores: 700 ptaslm2•

Quinto.-A efectos de lo. establecido en si articulo 4.· del
Reglamento par.. aplicación de la Ley 8711978 sobre Seguros
Agrarios Combinados se considerarán como clase única todas
las especies de hortallz..s y ilores cultivadas en ..brlgo.

Sexto.-Las garantías cel presente seguro toman efecto a
las cero horas del di.. siguiente al dar término el periodo de
carencia y finalizan una vez ef~ctuada la recolección complet!l
de los cultivos que componen la ..Iternativ", con fech.. limite
01 de julio de 1984.

Teniendo en cuent.. dicho periodo de garantl.. y lo est..ble.
cldo en el Plan ..nual de Seguros Agrarios Combinados para
1983. el periodo de suscripción ¡¡ued....bierto hasta el 31 de
enero de 1984.

Séptimo.--Se encomiend.. .. la Entidad estatal de Seguros
Agr..rios l ..s funciones de fomento y divulgación de este seguro
que las des..rrollará bien en el m..rco de los conven!os est..
blecidos o que Se establezcan .. este fin o bIen rec..b..ndo 1..
coiaboración de los Organismos de 1.. Administración del. Es
tado, Local y Autonómica, asi como de las Organizaciones prq
fesionales Agrarias y Cámaras Agrarias.

Octavo.-Se autoriza .. 1.. Entidad estatal de Seguros Agr....
riOS para realizar las ..ctuaciones precis..s p..ra 1.. aplicación
de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el mismo di..
de su publicación en el -Boletin Oficial del Est..do'.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 22 de noviembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ílmos. Sres. Presidente del FORPPA, Director genei-..l oe la
Producción Agraria, Director general de Investigación y Ca·
pacitación Agr..ria. Director del IRA y Presidente eje ENESA.

RESOLUCION de ?:l de octu~.e de 1983, del Insti·
tituo de Relaciones Agrarias, sobre inscripción de
Sociedades Agrarias ds Transformación.

En cumplimiento de las funciones que le están ..tribuidus a
este Instituto. y p..ra gener..l COnocjmiento, se acuerd.. public..r
relaCIón de los antiguos Grupos Smdlc..l"" de Coloniz"ción y
SocIedades Agrariaa de Transformación que. ejercida su ad..p
tacIón conforme a lo establecido en las disposicione6 transito
rias segund.. y teroe<ra del Real Decreto 1776(1981. de 3 de
..gosto, oe incorporan al Registro Gener..l de Sociedades Agra
rias de Transformación. con mención de los d ..toe con que
figuran en el mismo, que sustituy"en. a tod06 106 efectos. a
cuantos venian constando en su Registro anterior, así como las
modificaciones registradas de las publicadas ..nteriormente.

La a.nteriar Sociedad Agrari.. de Transformación número
18.730-544 resulta Inscrit.. en la forma siguiente, Sociedad Agr....
rLa de Transformación número 4.016. denominad.. -Los Angeles
BOlmorto., de responsabilidad ilimitad.., domici¡¡ad.. en Los An.
geles-Boimorto (La Coruña), y constituid.. p..r .. establecer Centro
pnmano refngerado para recogida, conservación y venta en
común. de leche prodw::ida en las explotacion&S ganaderas de
los SOCIOS. .

El ..ntiguo Grupo Sindical de Coionización número 18.013
resuita inscrito en la form.. siguiente, Sociedad Agraria de
Transformación número 4.017, denominada "Quintas-Arce.)-Boi.
morto, de responsabilidad ilimitada, domicili..d.. en Qumtas
Arceo-BOlmorto [La Coruña), y constituida par.. centro primario
refr.lgerado para r~cogida.. conservación y venta de leche. pro
dUCIda e~ explotaCIOnes ganadéras de los socios.

El antIguo Grupo Sindical de Colonización número 15300 re
sulta inserit,? en 1.. forma siguiente: Sociedad Agr..ri .. de Tr..ns.
formaClón nu.mero 4.018, denominada ..Viduido-Regoa-Cedeira_,
de. responsabilidad ilimitad.., domiciliada en Viduido-Rego..-~.
delra (Le Coruña), y constituid.. p...... explotacIón COmún de
tierras y ga.nado,

El "";tigu,? Grupo Sindical de ColonizacIón número 14.967
result.. mscrlto en la form.. siguiente, Sociedad Agr..n.. de
TransforID:..clón número 4.019, denomin..da -Rego..-Cedeir... de
respons..bllid..d illmit..d.., domiciliad.. en Rcgoa-Cedeira (L.. Co
ruña), y constituida par.. explotación común de tierras y g..na.
dos.

El antiguo Grupo Slndlc....l de Colonización n'CÍmero 14.873 re.
sulta mSCril<? en la form.. siguiente, Sociedad Agr..ri.. de Tran...
formaCIón numero '.020. denomin..da -Melras_, de responsabill-

dad llimitad... domiciliada en Melra.&-Valdovlño (La Coruñ..!, y
constituIda para explotaclón parclna.

El ..ntlguo Grupo Sindical de Colonización número 15.387 re
sulta inscrito en..la form.. siguiente: Sociedad Agrarl.. de TI"8JI6o
formación número 4.021. denominada -Meizoso-Regoa-Cedelrao,
de resp<lOlSabilidad ilimitad.., domlcillada en Meiz06O-Regoa-Ce
deir.. [La Coruñ..), y constituid.. par.. explotación c<>mún de tie-
rras y ,,;an¡ldOll. _ .

El antiguo Grupo Sindical de Colonización número 14.573 re
sulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agr..ria de TrlWle
form..ción número 4.022, dencmin..da .Montojo-Cedelr.... dd res
ponsabIlidad ilimitad.., domiciliada en Montojo-Cede1ra (L.. Co
ruña) , y constituida p..ra explotación común de tierras y g....
nados.

El antiguo-Grupo Sindical de Colonización número 7.182 re
sulta inscrito en 1.. form.. siguiente, 'Sociedad Agraria de Trana·
form..ción número 4.023, denOlhinada -San Cristóbal de R'>yeB••
de respons..bilid..d ilimitada, domiciliada en San Cristóbal de
Rey"s-Tao [La Coruña), y constituid.. par.. explotación de granja
de cerdos.

La anterior Sociedad Agraria de Tra.naformacl6n número
7.353-467 resalta inScrita en la form.. siguienie: Sociedad Agra.
ri.. de Tra.nsformeción número 4.02.4, denominada -La; Iglll6l....
Caloa, de responsabilidad ilimitad.., domiciliada ea La- 1¡leeJ&
Calo-Teo (La Coruña); y constltulda par& e~lot!LCión granja de
oordOll.

E! antiguo Grupo Sindical de ColonJzaclón número 7.1311 re
sulta inscrito en la forma siguiente,. Sociedad Agra.rla de Tr~
formación número 4.025, denominada -Parls., de responsab'lidad
ilimitada, domiciliada en ¡>aris-Teo (La Coruñal. y cClll&ti.tulda
para explotación granj .. de cerdee.

El a.ntllrUo Grupo sindical de Colon.lzaolón número 12.948
resulta inscrito en la forma Blguienie, Sociedad Agraria de

Transformación número 4.026. denominada -Braftón-Sequelroo.
d" respoIl4labilid..d llimitalla, domiciliada en Brañón-Sequeiro
V..idoviño n.a Coruña!, y conotltuIda para explotación trutaJes,

La anterior Sociedad Agraria de Tr..nsform"ción número
18.804-592 resulta insorlta <>n la forma siguiente, Sociedad Aara
ria de Tra.IlBformación núm....o 4.027, denominada _Montojo-Ca.
pelada-eedelr... (La Coruña!, Y constituida para explotación ca
mún ganado vacuno de carne.

El antiCuo Grupo Sindical d. Colonización nl1mero 14.450
reSulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Tr..nsformación núm....o 4.026, denominada -Los Cand..les-San
Román-Cedelr... , de responsabilidad llimit..da, domlcill..d.. en
Los Cendales-San Román-Cedelra. (La Conmal, y con.t1tuIda
para exp:otación común de tierraa y ganado.

La OI: ~erior Sociedad Agrari.. de Transformación n1l.mero
19.22IH.:SJ res\llta Inscrita en la forma siguiente, Sociedad
Agrari .. de Transformación número 4.029, denominada -Barro
·.".-Regoa-Cedeir.... de respons..bllidad ilimitad... domiciliad.. en
P"rrOS'-,-Régoa.-Cedeira [La Coruñal. y conatitulda para explo
L:~ción común vacuno de carn•.

E! antiguo Grupo Sindic..1 de Colonización número 12.939 re
sult.. inscrito en ia forma oiguiente, Sociedad Agrari.. de Tran&
formación número 4.030. denominad.. -San Martin., de re.pon
sabilidad ilimitada, domiCiliada en San Martin del Camino
[León). y constituida para explotación tierras.

Le anterior Sociedad Agraria de Transformación nl1mero
19.539-1.569 resulta inscrita en la f<>nn.. slgulente: Sociedad
Agraria de Transformación' número 4.0U. denominad.. -Mon.
real., de responsabilidad limitad.., domlcili..d .. en paseo Barón, 1,
Frag.. (Huesca), y constituida para riego de fincas. .

El antiguo Grupo Sindic..1 de Colonización número 8.898 re
sulta inscrito en la forma liguiente; Sociedad Agrari.. de Tr&nll
fotmación número 4.002, denominad.. -Doncel., d. respon...bll1
dad ilimitada, domiciliada en-Piñ.. de campos [Palencial. y
constituida para cultivo y ..provech..miento de fincas de secano
y regadlo. asl como la comercl..lización y transform..clón d. pro
ductoe obtenidos par.. cebo de ¡&!lado porcino.

El antiguo Grupo Sindical de Colonización núm....o 17.tl85 re
sulta 1rnscrito en la forma &I¡ulente: Sociedad Agrarla .l. Trans·
lorm..clón número 4.033, deno~nada -Sant.. Cruz-Moechec. de
.responsabilidad ilimitad.., domiciliada en Santa Cruz-Moeche
(L.. C<>rullal, Y constituida para explotación común de tIIerrae.

El a.ntlguo Grupo Sindical de Colonización número 13._ re
sulta Inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Trans
formación nÚmero 4.034, denominada -Lebaceng06-Entramba.
rrl..s-Moeche., de respons..bilidad ilimitad.., domlclliada en La
bacengos-Entrambarrias-Moeche (La Coruñ..), y constituid.. par..
explotación común de tierras y ganados.

El antiguo Grupo Sindical de Colonización número 16.34Q re
sulta inscrito en 1.. forma siguiente, -Sociedad Agrari.. de Trans
formación nÚmero 4.005, denomi:nad.. -Agrupación de Coseche
ros de Albariño del SaInes., de responsabilld..d Jlmitad... domi
ciliada en Sisan-Ribadumla (Pontevedra!. y constituida par"
el..boración 'de vino aibarill:o.

El antiguo Grupo Sindical de Colonización número 15.967 re
sulta inscrito en ia forma siguiente, Sociedad Allr..ria de Trans
formación número 4.036. denominada -El C..rrlzaJ. de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en El Carrizal-Coristanco [La
Coruña). y constituida para explotación en oomún tierr.... ga.
nado y maquinaria.

La anterior Sociedad Agraria de Transformación número
20.109-1.891 resulta inscrit.. en la forma siguiente: Sociedad Agr....
ria de Transform..ción número 4.007. denominad.. -SlWl Juan-


